LEY Nº 9750

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

SISTEMA PORTUARIO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

ARTICULO 1º.- Ámbito de aplicación. La presente Ley se encuadra en el Convenio de “Transferencia de Puertos” Nación-Provincia del 14 de Junio de 1991 y su complementario del 7 de diciembre del mismo año y rige en el territorio de la Provincia de Entre Ríos respecto de aquellos supuestos en que por la materia esté comprometido el Interés Portuario Provincial.-
ARTICULO 2º.- Autoridad de Aplicación: El Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos creado por Ley Nº 8.900, modificada por la Ley Nº 8.911, es autoridad de aplicación de la presente.-
ARTICULO 3º.- Competencia: Es competente para entender en la materia, la Justicia Ordinaria en lo Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, con excepción de los casos que correspondieren por territorio o materia a la Jurisdicción Nacional.-
ARTICULO 4º.- Considérase Puerto a los ámbitos acuáticos y terrestres naturales o artificiales e instalaciones fijas aptas para la maniobra de fondeo, atraque y desatraque, permanencia de buques o artefactos navales, para efectuar operaciones de transferencia de cargas entre los modos de transporte acuáticos y terrestres o embarque y desembarque de pasajeros y cargas. Quedan comprendidas dentro del régimen de esta Ley las plataformas fijas o flotantes para alijo o completamiento de cargas.-
ARTICULO 5º.- Régimen Legal: La presente Ley rige en todo lo concerniente a autorización, administración, explotación, operación, modificación, construcción o remodelación, supervisión y control de los puertos públicos provinciales, públicos cedidos en su uso a los municipios locales o mixtos en su conformación; creados o a crearse dentro del ámbito territorial de la Provincia de Entre Ríos.

Rige también sobre los Puertos Privados en lo concerniente a la autorización provincial, supervisión de estadísticas y demás datos que los Puertos deben proporcionar.

Asimismo, se aplicarán las normas complementarias que dicte el Poder Ejecutivo o resoluciones dictadas por medio del órgano provincial de aplicación; la Ley Nacional Nº 24.093, sus complementarias y modificatorias, sin perjuicio de las facultades jurisdiccionales nacionales en la materia.-
CAPITULO SEGUNDO

Autorización para funcionamiento de Puertos

ARTICULO 6º.- Es facultad del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos, en su carácter de órgano de aplicación, autorizar el funcionamiento de los Puertos instalados dentro del territorio de la Provincia en su faz comercial y operativa, previo análisis de la conveniencia, oportunidad y el interés público provincial comprometido sobre las instalaciones que soliciten funcionar; ello sin perjuicio de la habilitación nacional de los Puertos, en el marco de lo establecido por la Ley 24.093.

El Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento de la autorización previa, así como el sistema de sanciones ante el incumplimiento de la autorización requerida.-
ARTICULO 7º.- Constituyen criterios a tener en cuenta para otorgar la autorización de una instalación portuaria, los siguientes:

a) Ubicación de las instalaciones respecto de las urbes cercanas;

b) Incidencia en el mercado laboral de la actividad que se realizará en dichas instalaciones;

c) Impacto en el ambiente, efluentes de medios líquidos, sólidos y gaseosos debidos a su actividad en cumplimiento de las normas ambientales vigentes nacionales,  provinciales o municipales;

d) Seguridad interior y aledaña a las instalaciones que se desea autorizar;

e) Obras de infraestructura requeridas para el normal funcionamiento de las instalaciones portuarias a autorizar (accesos, energía, etc.);

f) Demás criterios establecidos en la reglamentación por el Poder Ejecutivo Provincial.-
ARTICULO 8º.- La autorización constituye requisito para la habilitación comercial y operativa del puerto, cualquiera fuera el destino, sean éstos públicos, privados o mixtos, independientemente de la habilitación prevista en la Ley Nº 24.093.-
CAPITULO TERCERO

Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos.

ARTICULO 9º.- El Instituto Portuario Provincial es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Provincial, con asiento en la ciudad de Paraná y dependencia funcional del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, a través de la Secretaría de Obras Públicas.-
ARTICULO 10º.- El Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (I.P.P.E.R.), en su carácter de órgano de aplicación, es la autoridad que emite el acto administrativo autorizando expresamente el funcionamiento de las actividades a llevar a cabo en los Puertos.-
ARTICULO 11º.- Su actividad administrativa, económica y financiera, se sustentará con los siguientes recursos:

a) Recursos fijados en su presupuesto anual, provenientes de rentas generales;

b) Aportes de los Entes Autárquicos Portuarios, que se establecerán mediante resolución fundada del propio Instituto Portuario Provincial y destinados según cada partida a los gastos necesarios para el ejercicio.-

ARTICULO 12º.- El I.P.P.E.R. se dará su propia organización, pudiendo modificar su Estatuto Orgánico y el Escalafón del Personal Portuario de la Provincia.-
ARTICULO 13º.- Son misiones del I.P.P.E.R.:

a) Asesorar directamente al Sr. Gobernador, sus Ministros y los Secretarios Ministeriales, sobre la política portuaria provincial, regional y su inserción en el marco de una política portuaria nacional;

b) Ser el vínculo directo con la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación y con todo otro organismo nacional e internacional en los que refiere a los intereses portuarios de la provincia, con capacidad de representarla por mandato expreso del Sr. Gobernador;

c) Propiciar el progreso de la actividad portuaria mediante las propuestas legislativas necesarias para adaptar a los puertos públicos, privados o mixtos a la competencia del mercado;

d) Ser el órgano dentro del Poder Ejecutivo Provincial que se vincule directamente con las diferentes comisiones de las Cámaras Legislativas nacionales, provinciales y municipales en lo referente a temas portuarios.-
ARTICULO 14º.- Son Funciones del I.P.P.E.R.:

a) Proponer las políticas portuaria provinciales y brindar el asesoramiento necesario al Poder Ejecutivo para la toma de decisiones;

b) Disponer, aprobar y modificar las tarifas portuarias para los distintos servicios portuarios a brindar en los puertos públicos provinciales y cedidos en uso a los Municipios locales, debiendo controlar su aplicación;

c) Supervisar, controlar, fiscalizar y coordinar la explotación de los puertos públicos que funcionen dentro del ámbito de la provincia, aún aquellos que hayan sido cedidos a los municipios locales según las facultades otorgadas por el Poder Ejecutivo;

d) Controlar el aumento y disminución del patrimonio de cada predio portuario público, fiscalizando el mantenimiento de los bienes estatales;

e) Controlar el destino y uso que se le darán a las instalaciones portuarias acorde al medio en que se instalen y aprobar la explotación de las instalaciones que hagan las administraciones portuarias;

f) Promover la modernización de las instalaciones portuarias públicas a través de los recursos municipales, provinciales, nacionales o extranjeros que se dispongan, siendo el órgano para entablar la negociación en representación de cualquiera de los Puertos Públicos Provinciales;
g) Representar a los Puertos Públicos Provinciales ante las autoridades nacionales o privados, en todo aquello que sea de interés para cada Puerto;

h) Dictar normas conducentes al cumplimiento de la política portuaria provincial y para el correcto funcionamiento del sistema portuario de Entre Ríos;

i) Promover ante organismos o entidades nacionales, regionales, provinciales, internacionales, públicos, privados o mixtos, la utilización de los puertos de la provincia, celebrando convenios, coordinando tarifas o cuanto haga más rentable y eficiente el servicio;

j) Dirimir los diferendos que se suscitaren entre los distintos Puertos Públicos de la Provincia, arbitrando soluciones adecuadas a su armónico funcionamiento, a la política económica y específicamente a la política portuaria de la Provincia, aplicando el procedimiento abreviado que haga al interés comercial de dichos puertos;

k) Promover y disponer la reinversión de las utilidades de los Puertos Provinciales, colocándolas en obras de modernización, mejoramiento y desarrollo de sus instalaciones; servicios portuarios, tecnología y demás desarrollo que haga a la competitividad en el orden portuario nacional;

l) Estimular y facilitar la inversión privada en la administración y explotación de los Puertos de la Provincia;

ll) Asesorar técnica y jurídicamente a las Administraciones Portuarias de la Provincia, a los Municipios que promuevan la instalación de Puertos dentro de sus jurisdicciones,  para el fortalecimiento y desarrollo de la actividad portuaria;

m) Controlar el cumplimiento de las normas en el ámbito portuario, sean nacionales, provinciales o disposiciones municipales aplicables a la materia;

n) Coordinar el accionar de los distintos organismos provinciales con los organismos del Estado Nacional que actúen dentro del ámbito portuario en ejercicio de funciones propias, velando por la eficiencia de todos los servicios que estos organismos presten;

ñ) Representar a la Administración de los Puertos Provinciales, ante casos específicos y con mandato dado por el Consejo Directivo del propio I.P.P.E.R.;
o) Disponer el destino del “Fondo afectado a la modernización portuaria” creado por la presente Ley, en acciones que propendan al mejoramiento y desarrollo de la actividad dentro de la provincia; en estudios, obras, capacitación o proyectos en el ámbito portuario provincial;

p) Disponer el cumplimiento de normas ambientales nacionales, provinciales o municipales e internacionales en cuanto a los efluentes sólidos, líquidos y gaseosos propios de la actividad de los buques y del almacenaje de productos en el mismo puerto;

q) Toda otra función determinada por el Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTICULO 15º.- Órganos de funcionamiento:

Del Consejo Directivo.

a) Conformación: Es el órgano de Gobierno del Organismo y estará compuesto de diez (10) miembros:

-UN (1) PRESIDENTE nombrado por el Poder Ejecutivo de la Provincia,

-UN (1) SECRETARIO GENERAL cuyo cargo será ejercido por un profesional de carrera en el Escalafón Portuario, con especialidad en la materia portuaria,

-DOS (2) DIPUTADOS PROVINCIALES, en representación de la Cámara respectiva,

-DOS (2) SENADORES PROVINCIALES, en representación de la Cámara respectiva,

-UN (1) REPRESENTANTE del Ente Autárquico Puerto Diamante, que será el Presidente del Ente o un representante designado al efecto,

-UN (1) REPRESENTANTE del Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, que será el Presidente del Ente o un representante designado al efecto,

-UN (1) REPRESENTANTE del Ente Autárquico Puerto Ibicuy, que será el Presidente del Ente o un representante designado al efecto,

-UN (1) REPRESENTANTE del Ente Autárquico Puerto La Paz – Puerto Márquez, que será el Presidente del Ente o un representante designado al efecto.

b) Funcionamiento: El Consejo Directivo sesionará al menos una (1) vez al mes, en reunión convocada al efecto por el Presidente o el Secretario General.

Todos los miembros del Consejo Directivo tienen derecho a un (1) voto, excepto el Presidente que en caso de empate cuenta con voto doble.

El quórum para sesionar se establece en la mitad más uno de los miembros con derecho a voto y las decisiones se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes con derecho a voto.

Podrán participar asimismo de las reuniones del Consejo Directivo del I.P.P.E.R., los Secretarios Legal, Técnico y Administrativo, con derecho a voz, pero sin voto.

Los integrantes del Consejo Directivo del I.P.P.E.R., podrán requerirle a las distintas Secretarías informes sobre la actividad que cada una desarrolla o informes sobre las materias de su incumbencia, con una antelación previa a las reuniones no inferior a diez (10) días.

Las reuniones del Consejo Directivo se plasmarán en el Libro de Actas, rubricado y foliado que el Secretario Administrativo llevará al efecto. Deberá contener la relación sucinta de las deliberaciones, la constancia de los votos emitidos con las mayorías alcanzadas, las decisiones adoptadas, los votos en disidencia y las salvedades que los miembros efectúen a efectos de deslindar su responsabilidad. 

De concurrir a la reunión algún Secretario, se dejará constancia de lo aconsejado por ellos, respecto de las consultas que se le hubieran efectuado. Las actas serán leídas en la siguiente reunión del Consejo Directivo, a los fines de su aprobación. Serán firmadas por los miembros que asistieron a la reunión así como por los asesores y funcionarios que hayan tenido participación en la misma. Todo asistente podrá solicitar una copia del acta que será firmada por el Presidente del Consejo Directivo o por quien presidió la reunión y por el Secretario General.

Cuando se dicten actos administrativos o se aprueben reglamentos administrativos para cada Administración Portuaria o para el propio I.P.P.E.R, se dejará constancia sucinta de su contenido en el acta y el ejemplar del acto o reglamento íntegro en su redacción. Será firmado por el presidente o su reemplazante legal y el secretario general, quien dispondrá su registración, publicación y archivo. Las actas se considerarán de carácter reservado o confidencial.

El Consejo Directivo podrá otorgar mandato para asuntos especiales al Secretario General, a efectos que represente al I.P.P.E.R. ante determinados entes públicos o privados, con facultades expresas. En caso de facultades para actuar judicialmente o en sede administrativa por parte del I.P.P.E.R. o de cada Administración Portuaria, serán otorgados a favor del Secretario Legal del I.P.P.E.R..
c) Miembros:

c.1. Del Presidente: El cargo de presidente del Instituto Portuario Provincial, será ejercido por una persona idónea designada por el Gobernador y/o por el Secretario Ministerial de Obras y Servicios Públicos y/o por el funcionario a cargo de Obras Públicas que lo suplante en el futuro.

Funciones: 

a) Presidir las reuniones del Consejo Directivo, fijando día y hora para las mismas; 

b) Ejercer la representación del I.P.P.E.R. ante organismos públicos y privados;

c) Cumplir y hacer cumplir las Leyes y demás normativas propias de la materia portuaria;

d) Proponer al Poder Ejecutivo la política portuaria y asesorar al efecto;

e) Dictar las normas conducentes al mejor funcionamiento de los Puertos mediante la descentralización de su administración y explotación;

f) Compatibilizar las políticas portuarias provinciales en el marco del Ente Región Centro;

g) Representar en la faz política al I.P.P.E.R. ante los Organismos Regionales y del resto del Litoral.

c.2. Del Secretario General: El Secretario General será un agente de carrera en el ámbito portuario, que tendrá el carácter de Presidente Alterno en caso de delegación del Presidente.

Dicho cargo se incorporará a la planta permanente del Estado Provincial, dentro del Escalafón Portuario Provincial, creado por la presente Ley.

Funciones: 

a) Ejercer las funciones encomendadas al Presidente del I.P.P.E.R. en caso de concretarse el reemplazo y en los supuestos establecidos reglamentariamente;

b) Llevar a cabo la administración ejecutiva del I.P.P.E.R.;

c) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones del Consejo Directivo del I.P.P.E.R.;
d) Asesorar al Presidente del I.P.P.E.R. en todas las situaciones propias de la materia portuaria;

e) Refrendar todos los actos del Presidente del I.P.P.E.R.;

f) Ser la comunicación o nexo entre los Organismos Nacionales y el I.P.P.E.R.;
g) Representar al I.P.P.E.R. en los casos en que el Presidente esté imposibilitado de hacerlo o que así lo disponga el mismo;

h) Otras funciones que le asignare expresamente el Consejo Directivo. 

c.3. De los Diputados y Senadores.

Los miembros del Consejo Directivo del I.P.P.E.R., que representen a la Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia, serán elegidos en el seno de cada Cámara y elevados sus nombres a la Secretaría General del I.P.P.E.R., la que deberá concretar su incorporación en la primer reunión posterior a la elevación de la nómina de integrantes.

Ellos durarán en sus cargos lo que las respectivas Cámaras Legislativas determinen y el reemplazo de representantes deberá ser notificado por cada Cámara por lo menos con diez (10) días de antelación a la próxima reunión del Consejo Directivo.
La actuación de los representantes de las Cámaras Legislativas en el I.P.P.E.R. no será remunerada.

c.4. De los representantes de los Entes Autárquicos Portuarios.

Los Puertos de Concepción del Uruguay, Diamante, Ibicuy y La Paz – Puerto Márquez, serán representados por los Presidentes del Consejo de Administración o por un representante, que será designado mediante Resolución fundada del Consejo de Administración.

Los Presidentes durarán en sus cargos mientras dure su mandato al frente de cada Ente. En el caso de designación de representantes por cada Ente, éstos durarán en sus cargos lo que los respectivos Consejos de Administración  determinen y su reemplazo deberá ser notificado por lo menos con diez (10) días de antelación a la próxima reunión del Consejo Directivo.

La actuación de los representantes de los Entes Autárquicos Portuarios en el I.P.P.E.R. no será remunerada.-
ARTICULO 16º.- De la Secretaría Técnica:

La Secretaría Técnica estará compuesta por un (1) Secretario Técnico, que será un especialista en la materia portuaria, profesional ingeniero, técnico en comercio exterior o similar.

Dicho cargo se incorporará a la planta permanente del Estado Provincial dentro del Escalafón Portuario Provincial creado por la presente Ley, actuará bajo la dependencia del Secretario General del I.P.P.E.R. como autoridad superior inmediata.
Funciones:

a) Elaborar proyectos o estudios ejecutivos, de ingeniería, estudios y evaluaciones de impacto ambiental o de cualquier otro tipo que le encomiende el Secretario General y según la incumbencia profesional del Secretario Técnico;

b) Recopilar, analizar e informar debidamente al Consejo Directivo del I.P.P.E.R. toda aquella información referente a los servicios que se presten en los diferentes Entes Autárquicos Portuarios; 

c) Coordinar proyectos y obras junto al Secretario Administrativo y Legal, bajo la supervisión del Secretario General a realizarse en los Entes Autárquicos Portuarios;

d) Realizar las estadísticas sobre volúmenes de cargas y permanencia de buques en los Puertos, informando debidamente al Consejo Directivo del I.P.P.E.R.;

e) Trabajar en coordinación con el Secretario Administrativo en la parte presupuestaria de obra, aconsejando su prioridad, oportunidad y posibilidad;

f) Informar, conjuntamente con el Secretario Legal, sobre la necesidad y posibilidad de contrataciones de profesionales o de personal referente a obras;

g) Otras funciones que le asigne el Secretario General.-
ARTICULO 17º.- De la Secretaría Administrativa:
La Secretaría Administrativa estará compuesta por un (1) Secretario Administrativo, que será un profesional o técnico afín a la materia o similar. 

Dicho cargo se incorporará a la planta permanente del Estado Provincial, dentro del Escalafón Portuario.

Actuará bajo la órbita y funciones del Secretario General del Instituto Portuario Provincial, como autoridad superior inmediata.

Funciones:

a) Registrar novedades del personal;

b) Ser el nexo natural entre la Dirección o Servicio de Administración que corresponda y el Instituto Portuario;

c) Confeccionar cotejos y concursos de precios, licitaciones y todo  procedimiento administrativo dispuesto por la normativa aplicable a contrataciones y compras de bienes para el Estado;

d) Elevar, en tiempo y forma, a la Superioridad el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos del Instituto Portuario Provincial, el que previamente deberá ser aprobado por el Consejo Directivo del I.P.P.E.R.;
e) Efectuar el control de los actos o procesos administrativos que se sustancien en los Entes Autárquicos Portuarios y que deban ser elevados o comunicados al Instituto;

f) Otras funciones que le asigne el Secretario General.-

ARTICULO 18º.- De la Secretaría Legal:

La Secretaría Legal estará compuesta por un (1) Secretario Legal, que deberá ser un profesional abogado de la matrícula de la Provincia.

Dicho cargo se incorporará a la planta permanente del Estado Provincial, dentro del Escalafón Portuario.

Actuará bajo la órbita y funciones del Secretario General del Instituto Portuario Provincial, como autoridad superior inmediata.
Funciones: 

a) Sustanciar los procesos administrativos y judiciales que correspondan al I.P.P.E.R., en lo referente al personal o conflictos con terceros en el desarrollo de la actividad propia del Instituto;

b) Analizar y confeccionar Convenios y Contratos que el Instituto suscriba;

c) Ser el nexo natural entre los organismos o estamentos jurídicos o notariales de la Administración Provincial o Nacional;

d) Fiscalizar y controlar todo acto, convenio o instrumento legal que emitan o suscriban los Entes Autárquicos Portuarios y que deban ser elevados al Instituto Portuario Provincial; 

e) Otras funciones que le asigne el Secretario General.-

CAPITULO CUARTO

Las Administraciones Portuarias.

ARTICULO 19º.- Entes Autárquicos Portuarios:

Reconócese la existencia de cuatro (4) Entes Autárquicos Portuarios, a saber: Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay; Ente Autárquico Puerto Diamante; Ente Autárquico Puerto Ibicuy y Ente Autárquico Puerto La Paz - Puerto Márquez.-

ARTICULO 20º.- Los Entes Autárquicos Portuarios se rigen por la presente Ley, los Decretos que la reglamenten, los Estatutos Orgánicos que ellos mismos se dicten y las Resoluciones emanadas del I.P.P.E.R.. Los reglamentos o estatutos internos que se dicten los Entes Autárquicos Portuarios deberán ser elevados al I.P.P.E.R. para su correspondiente aprobación.-
ARTICULO 21º.- Intervendrán en lo referente a la Dirección, Administración y Explotación de los puertos respectivos y en las actividades anexas, accesorias y complementarias. Deberán asegurar el destino comercial y el uso público del puerto correspondiente.

Tendrán personalidad jurídica pública en el marco de lo establecido por el Código Civil, patrimonios propios y su sede central y domicilio legal será el de la ciudad donde se asiente el Puerto.

Se autofinanciarán con los recursos que se detallan seguidamente y su autonomía se limitará a la actuación que les compete sobre la administración portuaria, dentro del marco de la política portuaria establecida por el I.P.P.E.R.. 
Propenderán a garantizar la capacidad suficiente para asegurar una administración y explotación que se autofinancie y promueva una actividad sostenida, eficiente y competitiva.

Serán responsables de hacer cumplir las normas ambientales nacionales, provinciales o municipales por parte de los operadores particulares, como así también por las naves que arriben a puerto.-
ARTICULO 22º.- Jurisdicción de los Entes Autárquicos Portuarios:

Los Entes reconocidos y creados por la presente Ley, tendrán jurisdicción sobre el ámbito terrestre dentro del dominio de la Provincia de Entre Ríos; los predios transferidos por la Nación y sobre los que en el futuro se anexen por cualquier título para la actividad portuaria.

En el ámbito acuático, tendrá jurisdicción en las superficies delimitadas por muelles o riberas y los canales de acceso a cada puerto, hasta la vía navegable troncal.

Se reconoce la propiedad del Estado Provincial en todos los predios en los que se asienten los Puertos transferidos, siendo los Entes Autárquicos los administradores de la actividad portuaria y usufructuarios de dichos predios.-
ARTICULO 23º.- Patrimonio de los Entes Autárquicos Portuarios:

El patrimonio de los Entes Autárquicos se conforma de:
a) Bienes muebles recibidos en cada Puerto por la transferencia de la Administración General de Puertos de la Nación (en liquidación) a la Provincia de Entre Ríos, en el marco del Convenio de Transferencia de Puertos Nación-Provincia del año 1991;

b) El usufructo de los bienes inmuebles que conforman cada Puerto;

c) Todo otro bien que adquiera o reciba el Ente por cualquier título legítimo.

Ante la disolución de los Entes Autárquicos Portuarios, los bienes enumerados en el presente Artículo pasarán a formar parte del patrimonio del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 24º.- Recursos de los Entes Autárquicos Portuarios: 

Se integrarán de la siguiente manera:


a) Los importes, cánones o tarifas que reciban de los concesionarios de servicios, locatarios, permisionarios o titulares de otros contratos;


b) Las tarifas que perciban por servicios directos o indirectos que presten a la navegación, a la carga, al buque o a otros objetos;


c) Los importes por débitos, indemnizaciones, recargos o intereses que se apliquen a concesionarios de servicios, locatarios, permisionarios o titulares de otros contratos;


d) Subsidios o cualquier tipo de aporte recibido del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, para aplicar a obras u otra actividad portuaria regida por la presente Ley.

El Ejercicio Presupuestario Anual de los Entes Autárquicos Portuarios comprenderá desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, debiendo confeccionar y aprobar las memorias, los balances del ejercicio y las cuentas de inversión, dentro de los ciento veinte (120) días corridos de vencido el ejercicio y elevar la documentación conforme a lo establecido en la presente Ley y sus Decretos Reglamentarios.

Los libros de comercio y demás documentación administrativa y contable, deberán encontrarse debidamente rubricados, de conformidad a las disposiciones legales vigentes.-
ARTICULO 25º.- Régimen Legal de los Entes Autárquicos Portuarios:

Los Entes Autárquicos Portuarios reconocidos y creados por la presente Ley son personas jurídicas de derecho público, con individualidad jurídica, financiera, contable y administrativa.

Tienen plena capacidad legal de conformidad a las disposiciones del Código Civil para realizar todos los actos jurídicos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Quedan sujetos a la siguiente normativa:

a) Normas jurídicas de derecho público referentes a las funciones específicas portuarias con intereses públicos, aplicándose normativas del derecho privado en cuanto a las restantes funciones;

b)  Resoluciones que tomen los Consejos de Administración en el ejercicio de sus atribuciones y deberes, las que podrán ser recurridas ante el I.P.P.E.R.;

c)  Justicia Ordinaria Provincial, excepto que por razón de la materia  corresponda la intervención de la Justicia Federal;

d) Normas de control administrativo, contable, ambiental o de gestión específica que correspondan según la materia;

e) Resoluciones que tome el Consejo Directivo del I.P.P.E.R. o las que dicte el Presidente de dicho organismo, debiendo requerirse la ratificación respectiva en este último caso;

f) Normas nacionales o provinciales que sean aplicables por causa de la materia específica;

g) Toda otra norma que el Poder Ejecutivo Provincial imponga como aplicable a los Entes Autárquicos Portuarios.-

ARTICULO 26º.- Órganos de funcionamiento de los Entes Autárquicos Portuarios: 

A) Consejo de Administración:

Los Entes Autárquicos Portuarios serán dirigidos por un Consejo de Administración, que se compondrá de la siguiente forma:

a.1. Un Presidente: nombrado por el Poder Ejecutivo. Será el único cargo remunerado. 

a.2. Un representante de la Provincia: nombrado por el Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del Consejo Directivo del I.P.P.E.R.. Este cargo no será remunerado.- 

a.3. Un representante del municipio local: será elegido bajo el procedimiento que establezca la autoridad municipal del lugar donde se asiente el Puerto respectivo. Este cargo no será remunerado.

a.4. Un representante de la Cámara de Exportadores local o cercana inmediata o un representante de los usuarios más frecuentes del Puerto: será elegido por la Cámara de Exportadores que funcione en el área donde se ubique el Puerto, mediante el procedimiento que ésta determine.

En el caso de usuarios del Puerto, será elegido por simple mayoría en convocatoria que realizará el Presidente dentro de los treinta (30) días de su designación entre los registrados en el último año en dicho Puerto o los usuarios reconocidos en el medio.

Este representante durará dos (2) años en su cargo y deberá ser presentado a la Secretaría General del I.P.P.E.R., dentro de los treinta (30) días del nombramiento del Presidente.-

Podrá ser reelegido indefinidamente y deberá tener domicilio en el lugar donde se asiente el Puerto respectivo. Este cargo no será remunerado.

a.5. Un representante de la Cámara de Prestadores de Servicios locales o cercana inmediata: será elegido por la Cámara de Prestadores de Servicios que funcione en el área donde se ubique el Puerto respectivo o cercana inmediata, mediante el procedimiento que determine dicha Cámara. Durará dos (2) años en su cargo y deberá ser presentado a la Secretaría General del I.P.P.E.R. dentro de los treinta (30) días del nombramiento del Presidente del Instituto Portuario Provincial.

Podrá ser reelegido indefinidamente y deberá tener domicilio en el lugar donde se asiente el Puerto respectivo. Este cargo no será remunerado.

En caso de no encontrarse nombrados los representantes de las Cámaras de Exportadores o usuarios del Puerto y el representante de los Prestadores de Servicios, el Presidente del Ente Autárquico nombrará interinamente a un representante de cada área, hasta que se regularice la elección detallada precedentemente, lo que se deberá propiciar dentro de los noventa (90) días contados desde la designación efectuada por el Presidente.

a.6. Un Administrador de Puerto: Integrará el Consejo de Administración, con voz pero sin voto. Será el encargado de exponer las problemáticas y soluciones al Consejo de Administración, para la toma de decisiones. Dicho cargo será ejercido por los actuales administradores  quienes serán automáticamente incorporados a la planta permanente de cada Puerto a la aprobación de la presente Ley.

Requisitos para integrar el Consejo de Administración:
a) Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado;

b) Ser mayor de edad;

c) Tener domicilio en la ciudad donde se asienta el puerto. Este requisito no será exigido para el Representante de la Provincia;

d) No tener pendiente un proceso criminal por delito doloso, ni condenado por igual delito, ni ser fallido o concursado civil o comercialmente, salvo caso de rehabilitación;

e) Carecer al momento de su designación de cualquier tipo de litigio contra el Ente o contra el Estado Provincial;

f) No haber sido exonerado de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, salvo reincorporación.

Remoción de los integrantes del Consejo de Administración.

Los Consejos de Administración deberán promover la remoción de cualquiera de sus miembros, con excepción del Presidente del Ente, en los siguientes casos:

a) Comprobar el incumplimiento de los requisitos establecidos para ser miembro del Consejo Directivo, con posterioridad a la designación respectiva;

b) Tener interés manifiestamente contrapuesto con los intereses del Ente;

c) Faltar en forma injustificada a las reuniones citadas por tres veces consecutivas o alternadas;

d) Dejar de pertenecer a las entidades que representen;

e) No presentar ante el Ente la nueva designación, habiéndose cumplido el término por el cual fuera nombrado el integrante;

f) Otras causales establecidas por el Consejo de Administración.

Funcionamiento del Consejo de Administración:

Se reunirá por lo menos una (1) vez al mes, debiendo ser convocado por su Presidente con una antelación de tres días a su celebración, debiendo notificar el lugar y hora de la reunión. También podrá ser convocado por el Representante de la Provincia, rigiendo igual requerimiento de antelación y notificación.

El quórum requerido para sesionar es la mayoría simple de sus miembros y las decisiones serán tomadas por la mitad más uno de los miembros presentes con derecho a voto.

Con excepción del Administrador, los integrantes del Consejo de Administración tienen derecho a un (1) voto. En caso de empate decidirá el Presidente del Ente quien tendrá derecho a voto doble.

Mayoría Especiales: Se requerirá un quórum para sesionar de dos tercios de los miembros con derecho a voto. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple en las siguientes cuestiones: 

a) Las que comprometan la disposición de los bienes del Ente;

b) Las que comprometan los intereses económicos y operativos del Ente por más de dos años;

c) Las que aprueben reglamentaciones internas o estatutos orgánicos de funcionamiento del Ente, las que deben elevarse al I.P.P.E.R. para su aprobación;

d) Las demás que por Resolución fundada disponga el I.P.P.E.R..

Funciones del Presidente

El Presidente será el responsable directo del personal, el patrimonio y de las  actividades que desarrolle la Administración del Puerto y específicamente tendrá las siguientes funciones:

a) Administrar el Ente Autárquico según las decisiones tomadas por el Consejo de Administración;

b) Ejecutar toda acción tendiente al mejoramiento de la situación del Ente Autárquico en el ámbito portuario de la región;

c) Elevar al Consejo de Administración los informes mensuales sobre la gestión y los demás que éste le requiera.

d) Ejercer la representación legal del Ente;

e) Propiciar el resguardo de los bienes y demás patrimonio del Ente Autárquico;

f) Convocar a reuniones extraordinarias del Consejo de Administración por temas de importancia para el Puerto o la política portuaria provincial;

g) Capacitar en forma adecuada al personal dependiente del Ente Autárquico;

h) Suscribir convenios de colaboración y de cualquier otra naturaleza en beneficio del Ente Autárquico;

i) Facilitar la fiscalización y control del Instituto Portuario Provincial y de cuanto organismo Provincial o nacional corresponda, por parte del Tribunal de Cuentas de la Provincia, para asegurar la transparencia de la gestión;

j) Remitir al I.P.P.E.R. y al Poder Ejecutivo las memorias y balances anuales correspondientes, dentro de los treinta  (30) días de aprobado por el Consejo de Administración, a los efectos de que se pueda verificar el estado económico, desarrollo y cumplimiento de las obligaciones asumidas;

k) Elevar en tiempo y forma el Presupuesto Anual de Recursos y Gastos;

l) Ejecutar las decisiones de política portuaria emanadas y aprobadas por el I.P.P.E.R. ;
B) Administrador  de Puertos: 

     Funciones:

a) Ejecutar las decisiones y disposiciones del Consejo de Administración; 

b) Ejercer la administración ejecutiva del Ente; 

c) Cumplir las resoluciones y disposiciones del Consejo de Administración;

d) Asesorar al Presidente del Ente en todas las situaciones propias de la Administración;

e) Será responsable de la emisión y cobro de las facturas de los distintos servicios que brinda el Puerto;

f)  Estarán a su cargo las cuentas corrientes, cajas de ahorro, plazos fijos y/o cualquier otra operación bancaria.; 

g) Resguardar y asegurar toda la documentación referente a la administración del Ente.-
ARTICULO 27º.- De los Consejos Consultivos.

Dentro de la órbita de cada Ente Autárquico Portuario podrá funcionar un Consejo Consultivo que tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Consejo de Administración sobre las políticas generales portuarias y la política de administración de los puertos;

b) Orientar con propuestas y opiniones al Consejo de Administración, sobre acciones concretas en la temática portuaria;

c) Ser órgano de consulta permanente por parte del Consejo de Administración, siendo sus opiniones y resoluciones no vinculantes para éste;

d) Evaluar las consecuencias a nivel económico, técnico y de otra índole que pudieran derivar de acciones concretas a ejecutarse en el ámbito portuario.

Integrantes:

Los Consejos Consultivos estarán integrados por Organismos o Entidades de incumbencia en la temática portuaria, sean éstos públicos, privados o mixtos y que interactúen en el lugar donde se asienta el Puerto respectivo.

A los fines expresados, cada entidad u organismo designará un representante, quien para acreditar la representación ante el Consejo Consultivo deberá registrarse ante el Consejo de Administración del Puerto, quien convocará a la reunión respectiva.

La designación de los representantes de Entidades no gubernamentales será de acuerdo a sus respectivos estatutos. 

La condición de representante en los Consejos Consultivos no otorga el carácter de funcionario o empleado público.

Ningún cargo del Consejo Consultivo será remunerado.

Podrá un representante del Consejo Consultivo participar de las reuniones del Consejo de Administración de cada Puerto, con voz pero sin derecho a voto.-
CAPITULO QUINTO

De la Operatoria Portuaria

ARTICULO 28º.- El I.P.P.E.R. podrá efectuar las explotaciones portuarias en forma directa o ceder total o parcialmente la operatoria a Personas Jurídicas Estatales, Mixtas o Privadas, mediante contratos de Concesión de Uso o Locación y por el procedimiento de la Licitación Pública, conforme las disposiciones legales vigentes, con excepción de los cuatro Puertos previstos en el Capítulo Cuarto de la presente Ley.-
ARTICULO 29º.- El I.P.P.E.R. podrá celebrar acuerdos con personas físicas o de existencia ideal a los efectos de la reparación, modificación, ampliación y/o reducción de las instalaciones existentes, para construir otras nuevas y para la prestación de servicios portuarios en los puertos bajo su dependencia.-
ARTICULO 30º.- El Instituto podrá constituir anticresis en caso de licitación de Obras Públicas, para la construcción, reparación o ampliación de puertos, muelles, elevadores, terminales de contenedores y toda otra instalación principal o accesoria.-
ARTICULO 31º.- En todos los contratos mencionados en los artículos anteriores, se establecerán plazos que permitan la amortización racional de las inversiones comprometidas y efectivamente realizadas.-
ARTICULO 32º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito y por tiempo determinado, a las Municipalidades que lo soliciten los puertos de su dependencia ubicados en los respectivos ejidos, con excepción de los mencionados en el Capítulo anterior.

Las Municipalidades podrán explotar por sí o ceder la operatoria portuaria en la forma y condiciones que se establecen en el Artículo 28° de la presente Ley.-
ARTICULO 33º.- Los particulares podrán construir, administrar y operar con destino comercial, industrial o recreativo en los puertos de uso público o privado, en terrenos fiscales o de su propiedad, para lo cual deberán solicitar la autorización al I.P.P.E.R., prevista en el Capítulo Segundo.-
ARTICULO 34º.- Los buques y las cargas que operen en los puertos privados, deberán abonar derechos o tasas por servicios que hayan sido prestados efectivamente por el I.P.P.E.R., a través de personal de su dependencia, con bienes de su propiedad o por las Administraciones Portuarias mencionadas en el Capítulo Cuarto. Asimismo, deberán abonar sin excepción el Impuesto Provincial a la Actividad Portuaria, destinado al “Fondo afectado a la modernización portuaria”.-
ARTICULO 35º.- La reglamentación establecerá los servicios mínimos y esenciales que deberán prestarse a los buques y a las cargas en los Puertos; las instalaciones que deberán facilitarse a las autoridades de la Prefectura Naval Argentina y demás de control, tanto nacionales como provinciales.-
ARTICULO 36º.- Las Administraciones Portuarias serán en todos los casos responsables del mantenimiento y mejoras de las obras y servicios esenciales del respectivo Puerto, tales como profundidades y señalización de los accesos y espejos de agua, instalaciones de amarre, seguro, remolque y practicaje. A tal fin, se ajustarán a las normas vigentes en materia de policía y seguridad emanadas de la autoridad nacional competente.-
ARTICULO 37º.- La explotación de los servicios particulares en los Puertos comerciales, estará a cargo de entes mixtos o privados, que se constituirán como personas jurídicas autónomas y actuarán con plena capacidad para el desarrollo de sus fines, con las limitaciones contenidas en la presente Ley y su Reglamentación.

Las Administraciones Portuarias tendrán a su cargo los servicios generales existentes que involucren a los operadores portuarios.-
ARTICULO 38º.- La concesión de servicios portuarios se hará por licitación pública, cuyas bases y condiciones serán preparadas y aprobadas por las Administraciones Portuarias (Consejo de Administración) y por el Consejo Directivo del Instituto Portuario.

Se prohíbe todo tipo de organización o forma de actuación monopólica y toda actividad que represente peligro para la seguridad y salud de la población. A tal fin, será condición fundamental la prevención de esos valores, como igualmente la preservación de la ecología, el medio ambiente, higiene y la seguridad en el trabajo.-
ARTICULO 39º.- Los Presidentes de los Entes Autárquicos Portuarios podrán expedir certificaciones de las deudas de los usuarios, concesionarios de servicios, locatarios, permisionarios o titulares de otros contratos por los servicios prestados a los mismos, las que tendrán fuerza ejecutiva a los fines de su cobro judicial por la vía del apremio, siendo aplicables las disposiciones del código fiscal.-
CAPITULO SEXTO

Título I: Impuesto Provincial a la actividad portuaria.

ARTICULO 40º.- Créase el Impuesto Provincial a la Actividad Portuaria, que se considerará incorporado al Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 41º.- Hecho Imponible: Cada operación de carga o descarga; removido;  servicio a las embarcaciones o las mercaderías; permisos de ocupación; locación o cualquier otro ingreso por servicios que registren los Puertos ubicados en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, estarán alcanzados por el “Impuesto Provincial a la actividad Portuaria”. El obligado al pago del presente impuesto será la Administración del Puerto respectivo, donde se realice el hecho imponible.-
ARTICULO 42º.- Base Imponible. Liquidación. Pago. La base imponible para el cálculo del Impuesto, está dada por el monto total en valores monetarios, en especies o en servicios devengados, en concepto de las operaciones mencionadas en el artículo anterior, estén estas sumas percibidas o no por el Puerto o Terminal Portuaria.


Este impuesto deberá liquidarse mensualmente, utilizando el método de lo devengado y dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio mensual, mediante el sistema de declaración jurada a realizar por el responsable del Puerto o Terminal Portuaria. La Dirección General de Rentas de la Provincia de Entre Ríos establecerá su reglamentación.


El pago deberá efectuarse hasta el día quince de cada mes o el día hábil posterior, vencimiento que podrá modificar la Dirección General de Rentas.


La Dirección General de Rentas podrá establecer como agentes de retención, percepción o información, a las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y toda otra entidad privada o pública nacional, provincial o municipal, que intervenga en operaciones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el impuesto.


No se necesitará inscripción previa en la Dirección General de Rentas de la Provincia, para la liquidación y pago del impuesto establecido en este Título.-
ARTICULO 43º.- No integran la base imponible los siguientes conceptos:

a) El débito fiscal por el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a las operaciones de la actividad sujeta a impuesto realizadas en el período fiscal;

b) Los ingresos que surjan a cambio de las ventas de bienes de uso;

c) Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos efectivamente acordados por épocas de pago, volumen de ventas u otros conceptos similares generalmente admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se liquida.-
ARTICULO 44º.- La alícuota de este impuesto, se establece en el dos por mil (2º/oo) del total de lo registrado mensualmente por el Puerto o Terminal Portuaria.-
ARTICULO 45º.- La alícuota podrá ser variada por Resolución fundada del Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial, quien la elevará a la Dirección General de Rentas de la Provincia para su inmediata aplicación.
ARTICULO 46º.- Están exentas del pago del impuesto:

a) Las actividades ejercidas por el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. No se encuentran comprendidos en esta exención los organismos o empresas que ejerzan actos de comercio o de industria;

b) La prestación de servicios públicos efectuados por el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas, cuando las prestaciones efectuadas lo sean en función de Estado como Poder Público y siempre que no constituyan actos de comercio o industria o tengan naturaleza financiera;

c) La actividad realizada por los municipios locales, comprendiendo actividades turísticas dentro de los predios portuarios de la Provincia.-
ARTICULO 47º.- El Título I del Capítulo Sexto de la presente Ley será incorporado al Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 48º.- La Dirección General de Rentas será el órgano de aplicación del Impuesto creado. Conjuntamente con el Instituto Portuario Provincial, fiscalizarán el cumplimiento del mismo por parte de las Autoridades o responsables de los Puertos instalados o a instalarse dentro del territorio de la Provincia.-
ARTICULO 49º.- El Instituto Portuario Provincial podrá requerir a los Puertos o terminales portuarias, la documentación para el ejercicio del control de cargas y demás vinculada a la facturación, asimismo podrá comisionar agentes para que realicen el control en la zona de operaciones. Es de aplicación supletoria toda la normativa referente al control y sanción que establece el Código Fiscal de la Provincia.-
ARTICULO 50º.- El Presidente del Instituto Portuario Provincial podrá expedir certificaciones de deudas derivadas del Impuesto creado en la presente Ley, las que tendrán fuerza ejecutiva a los fines de su cobro judicial por la vía del apremio, siendo aplicables las disposiciones del Código Fiscal.-
Título II: Fondo afectado a la modernización portuaria.

Fines, funciones y conformación.

ARTICULO 51º.- Créase el “Fondo afectado a la modernización portuaria”, que será administrado por el Instituto Portuario Provincial de acuerdo a los fines y funciones establecidos en el presente Título.-
ARTICULO 52º.- “El Fondo afectado a la modernización portuaria”, estará integrado por:

a) Los aportes de los cuatro (4) Entes Autárquicos Portuarios, cuyo monto será establecido por Resolución fundada del Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial;

b) El producido del “Impuesto Provincial a la Actividad Portuaria”;

c) Los aportes que disponga el Poder Ejecutivo Provincial y Nacional.-
ARTICULO 53º.- El “Fondo afectado a la modernización portuaria”, será aplicado a:

a) Solventar estudios y evaluaciones de impacto ambiental sobre las instalaciones portuarias existentes o a crearse, asimismo sobre las obras de ampliación, remodelación, modificación o cualquier cambio que pueda darse en el ámbito portuario;

b) Solventar proyectos ejecutivos para obras de infraestructura portuarias, para los Puertos existentes o para los que se creen en el futuro;

c) Solventar campañas de promoción y/ o publicidad para los Puertos Públicos Provinciales, con el fin de promover el desarrollo de la región como así también atraer la inversión privada;

d) Solventar los gastos de cualquier suceso imprevisible que impida el normal desenvolvimiento de los Puertos Públicos Provinciales. El Consejo Directivo del I.P.P.E.R., categorizará la eventualidad como imprevisible y apta para aplicar el fondo creado por esta Ley;

e) Solventar los planes maestros para los Puertos de la Provincia;

f) Afrontar todo otro tipo de gasto o emolumento que el Consejo Directivo del I.P.P.E.R. determine. Para las decisiones sobre la disposición de este fondo, el Consejo Directivo sesionará con un mínimo de dos tercios de los miembros con derecho a voto y sus decisiones se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes con igual derecho.-
CAPITULO SEPTIMO

Escalafón Portuario Provincial

ARTICULO 54º.- Créase el Escalafón Portuario Provincial de Entre Ríos, el que reconocerá los siguientes cargos de planta permanente, a saber:

Categoría 1: un (1) cargo correspondiente a Secretario General del Instituto Portuario Provincial.

Categoría 2: Un (1) cargo correspondiente a Secretario Técnico del Instituto Portuario Provincial; un (1) cargo correspondiente a Secretario Administrativo del Instituto Portuario Provincial; un (1) cargo correspondiente a Secretario Legal del Instituto Portuario Provincial.

Un (1) cargo correspondiente a Administrador del Ente Autárquico Puerto Diamante; un (1) cargo correspondiente a Administrador del Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay; un (1) cargo correspondiente a Administrador del Ente Autárquico Puerto Ibicuy y un (1) cargo correspondiente a Administrador del Ente Autárquico Puerto La Paz - Puerto Márquez.

Categoría 3: Personal Administrativo del Instituto Portuario Provincial.

Categoría 4: Cuatro (4) cargos, correspondientes a Jefe del Departamento Administración de cada uno de los cuatro Entes Autárquicos Portuarios; cuatro (4) cargos, correspondientes a Jefe de Departamento Explotación de cada uno de los cuatro Entes Autárquicos Portuarios y cuatro (4) cargos, correspondientes a Jefe del Departamento Legal, de cada uno de los cuatro Entes Autárquicos Portuarios.

Categoría 5: Jefe de División Contaduría dentro del Departamento Administrativo; Jefe de División Asuntos Judiciales dentro del Departamento Legal; Jefe de División Asuntos Administrativos dentro del Departamento Legal, para cada uno de los cuatro Entes Autárquicos Portuarios.

Categoría 6: Jefe de División Personal y Jefe de División Facturación, de cada uno de los Entes Portuarios.
Categoría 7: Capataz General, de cada uno de los Entes Autárquicos Portuarios.

Categoría 8: Peón Práctico, Electricista Mecánico y Maquinista Mecánico, de cada uno de los Entes Autárquicos Portuarios.

Categoría 9: Personal Administrativo de los Entes Autárquicos Portuarios. 

Categoría 10: Personal de Maestranza.-
ARTICULO 55º.- Los agentes que se encuentren cumpliendo funciones en categorías y/o bajo contrataciones distintas a las establecidas en el artículo anterior, deberán ser incluidos en la categoría inmediata superior que corresponda en cada caso del escalafón creado por la presente Ley.-
ARTICULO 56º.- Desde la sanción de la presente Ley y en cumplimiento del Convenio de Transferencia de Puertos Nación – Provincia, no se reconocerán otros escalafones, derechos y obligaciones laborales que los establecidos en la presente Ley y en los Decretos que la reglamenten.

El Escalafón Portuario Provincial se aplicará a los agentes que se encuentran desempeñando labores como los que se incorporen en el futuro.-

ARTICULO 57º.- El Consejo Directivo del I.P.P.E.R. a propuesta de cada Administración Portuaria, efectuará la adecuación al Escalafón Portuario Provincial del personal que se encuentra prestando servicios en la actualidad en el Instituto Portuario, en el Ente Autárquico Puerto Diamante, en el Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, en el  Ente Autárquico Puerto Ibicuy y en el Ente Autárquico La Paz – Puerto Márquez, con excepción del personal mencionado en el Artículo anterior. La decisión tomada por el I.P.P.E.R. deberá ser aprobada u observada por el Poder Ejecutivo dentro de los treinta (30) días de entrada en vigencia de la presente Ley. Vencido dicho plazo, se entenderá tácitamente aprobada la adecuación al Escalafón Portuario Provincial.

El I.P.P.E.R. podrá modificar la escala salarial del Escalafón Portuario Provincial.-
ARTICULO 58º.- Se establecen como adicionales reconocidos para cada categoría, los siguientes:

a. Responsabilidad Jerárquica: aplicable a los cargos comprendidos en las categorías 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Se fundamenta en la responsabilidad de tener personal a cargo y solo será reconocido por norma fundada.

Dicho adicional se establece en un treinta y cinco por ciento (35%) del sueldo básico para las categorías 1 y 2. Para las categorías 4, 5 y 7 se establece en un treinta por ciento (30 %) del sueldo básico.

b. Gastos de Representación: se establece para las categorías 1 y 2, en un cuarenta y cinco por ciento (45 %) del sueldo básico.


c. Antigüedad: Se establece la siguiente escala a aplicar sobre el sueldo básico de la categoría que reviste el agente al momento de liquidarle los haberes, a saber:

· De 1 a 4 años........................... 15 %

· De 5 a 9 años........................... 25 %

· De 10 a 14 años........................45 %

· De 15 a 19 años .......................75 %

· De 20 a 24 años ......................100 %

· De 25 o más años....................120 %

A todos los agentes públicos que hayan desempeñado funciones inherentes a la actividad portuaria, se les reconocerá la antigüedad que hayan revistado en dichos cargos, en cualquiera de sus escalafones o funciones. Siendo requisito la debida acreditación otorgada por autoridad competente. 

d. Guardia de servicio: Se establece para las categorías 1 y 2 un veinticinco por ciento (25 %) y categoría 4 un veinte por ciento (20 %) para aquellos supuestos en que la carga laboral exceda a la habitual en forma permanente y fuera de horarios normales de trabajo. 

e. Título: Se establece la siguiente escala sobre el sueldo básico de los agentes:

Ciclo Básico..................................................... 8 %

Ciclo Secundario............................................ 14 %

No Universitario de 1 a 3 años....................... 19 % 

No Universitario de 4 o más años................... 22 % 

Universitario de 1 a 3 años.............................. 23 %

Universitario de 4 o más años......................... 26 %

f. Movilidad: Se establece para cubrir los gastos de traslados dentro de un radio de 25 Km. del lugar habitual de trabajo, para las categorías 1 y 2. Se fija este adicional en la suma de pesos un mil doscientos ($ 1.200), pudiendo ser variada mediante resolución fundada del Consejo Directivo del I.P.P.E.R. a los agentes que se le liquide este adicional, no se les liquidarán gastos por movilidad por comisiones de servicios realizadas dentro del radio indicado precedentemente.

g. Vivienda: Se establece en un cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico de la categoría de revista para las categorías 1 y 2,  en los supuestos en que el asiento habitual de su residencia se encuentre a 50 Km. o más del lugar de desarrollo de labores.-

h. Productividad: Se establece un adicional anual a abonarse en el mes de diciembre de cada año para las categorías 1 y 2; consistente en un tres por ciento (3%), sobre la diferencia existente entre el total de los ingresos provenientes de facturación de un año calendario y los egresos correspondientes al mismo período, computando en ellos la partida de: 1-Personal, 2- Servicios no personales y 3- Bienes y Servicios.

ARTICULO 59º.- Manual de Funciones.

Presidente del Instituto Portuario Provincial

El Presidente tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Presidir las reuniones del Consejo Directivo fijando día y hora para las mismas.

b) Ejercer la representación del I.P.P.E.R. ante organismos públicos y privados.
c) Cumplir y hacer cumplir las Leyes y demás normativa propia de la materia portuaria.

d) Proponer al Poder Ejecutivo la política portuaria y asesorar al efecto.
e) Dictar las normas conducentes al mejor funcionamiento de los Puertos mediante la descentralización de su administración y explotación.
f) Compatibilizar las políticas portuarias provinciales en el marco del Ente Región Centro.
g) Representar al Instituto Portuario en el Ente Región Centro y el Litoral.-
Secretario General del Instituto Portuario Provincial 

El Secretario General tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo la administración ejecutiva del I.P.P.E.R.

b) Cumplir y hacer cumplir la Resoluciones del Consejo Directivo del I.P.P.E.R..-

c) Asesorar al Presidente del I.P.P.E.R. en todas las situaciones propias de la materia portuaria.

d) Refrendar todos los actos del Presidente del I.P.P.E.R. (Dc. 132/95).

e) Ser la comunicación o nexo entre los Organismos Nacionales y el Instituto Portuario Provincial.

f) Representar al I.P.P.E.R. en los casos en que el Presidente esté imposibilitado de hacerlo.

g) Otras funciones que le asignare expresamente el Consejo Directivo.

Secretario Administrativo del Instituto Portuario Provincial:
Actuará bajo la órbita y funciones del Secretario General del Instituto Portuario Provincial como autoridad superior inmediata, además de la Superioridad dada por el Anexo I del Organigrama aprobado por Acta del 18/08/98 del Consejo Directivo I.P.P.E.R., ratificada por Resolución Nº 13/98 I.P.P.E.R.

 Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Efectuar los pagos según las órdenes de compra emitidas y firmadas por la Superioridad;

b)  Registrar las novedades del personal;
c) Llevar el Libro Diario de Caja, Bancos y demás documentación contable. 
d)  Ser el nexo natural entre la Dirección de Administración que corresponda y el Instituto Portuario;
e) Confeccionar cotejos y concursos de precios; licitaciones y todo otro procedimiento administrativo que corresponda de conformidad a las normas que regulan las contrataciones y compras de bienes del Estado;
f) Elevar en tiempo y forma a la Superioridad el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos del Instituto Portuario Provincial el que previamente deberá ser aprobado por el Consejo Directivo del I.P.P.E.R.;
g) Controlar administrativamente los actos o procesos administrativos que se sustancien en los Entes Autárquicos Portuarios y que deban ser elevados o comunicados al Instituto, 
h) Otras funciones que le asigne el Secretario General.-
Secretario Legal del Instituto Portuario Provincial: 
Actuará bajo la órbita y funciones del Secretario General del Instituto Portuario Provincial como autoridad superior inmediata, además de la Superioridad dada por el Anexo I del Organigrama aprobado por Acta del 18/08/98 del Consejo Directivo I.P.P.E.R. y ratificada por Resolución Nº 13/98 I.P.P.E.R..

 Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Sustanciar los procesos administrativos y judiciales que correspondan al I.P.P.E.R. vinculados al personal, conflictos con terceros y al desarrollo de la actividad propia del Instituto;

b) Analizar y confeccionar los Convenios y Contratos que el Instituto suscriba; 

c) Será el nexo natural entre los organismos o estamentos jurídicos y notariales de la Administración Provincial o Nacional;

d) Tendrá funciones de control sobre todo acto, convenio o instrumento legal que emitan o suscriban los Entes Autárquicos Portuarios y que deban ser elevados al Instituto Portuario Provincial;

e) Otras funciones que le asigne el Secretario General.

Secretario Técnico del Instituto Portuario Provincial:

Actuará bajo la órbita y funciones del Secretario General del Instituto Portuario Provincial como autoridad superior inmediata, además de la Superioridad dada por el Anexo I del Organigrama aprobado por Acta del 18/08/98 -Consejo Directivo I.P.P.E.R.,  ratificada por Resolución Nº 13/98 I.P.P.E.R. .- 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Elaborar proyectos o estudios ejecutivos, de ingeniería, estudios y evaluaciones de impacto ambiental o de cualquier otro tipo que le encomiende el Secretario General y de conformidad a la incumbencia del Secretario Técnico;

b) Recopilar, analizar e informar debidamente al Consejo Directivo del I.P.P.E.R. respecto a los servicios que se prestan en los diferentes Entes Autárquicos Portuarios;
c) Coordinar proyectos y obras a realizarse en los Entes Autárquicos Portuarios, junto al Secretario Administrativo y Legal, bajo la supervisión del Secretario General;
d) Realizar las estadísticas sobre volúmenes de cargas y permanencia de buques en los Puertos, informando debidamente al Consejo Directivo del I.P.P.E.R.; 
e) Evaluar en coordinación con el Secretario Administrativo, el aspecto presupuestario de obra, aconsejando su prioridad, oportunidad y posibilidad;
f) Informar conjuntamente con el Secretario Legal, sobre la necesidad y posibilidad de contrataciones de profesionales o personal;
g) Otras funciones que le asigne el Secretario General.
ARTICULO 60º.- Manual de Funciones Entes Autárquicos Portuarios.
Presidente de los Entes Autárquicos Portuarios:
Tendrá a su cargo las siguientes funciones:
a) Presidir el Consejo de Administración;
b) Emitir y suscribir las Resoluciones y demás disposiciones del Consejo de Administración;
c) Firmar contratos y convenios y rubricar las actas del Consejo de Administración;
d) Ejecutar la política portuaria del Ente, la que comunicará a la administración a través de Resoluciones.
Administrador de los Entes Autárquicos Portuarios: 
Tendrá a su cargo las siguientes funciones:
a) Ejecutar la administración ejecutiva del Ente;
b) Cumplir las Resoluciones y disposiciones del Consejo de Administración;
c) Asesorar al Presidente del Ente en todas las situaciones propias de la Administración;
d) Efectuar y/o fiscalizar la emisión y cobro de las facturas de los distintos servicios que brinda el Puerto;

e) Llevar en forma adecuada las cuentas corrientes o cajas de ahorro, plazos fijos y demás operaciones bancarias que correspondan al Ente;

f) Enviar al Presidente la documentación referente a la administración del Ente.

Jefe de Departamento Administración: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Emitir y cobrar las facturas por los distintos servicios que brinda la administración;

b) Efectuar los pagos según las órdenes de compras emitidas y firmadas por los superiores;

c) Registrar las novedades del personal;

d) Llevar en tiempo y forma los libros diario, de caja, de bancos y otros que hagan a la administración;

e) Coordinar con el Área de Explotación lo concerniente a tiempos, volúmenes y plazos de los distintos servicios que se brindan;

f) Confeccionar a efectos de la facturación, los cotejos y concursos de precios o licitaciones privadas, conforme a lo dispuesto por las normas vigentes y de acuerdo a las necesidades y disponibilidad de fondos;

g) Participar conjuntamente con las demás áreas de la elaboración del Presupuesto Anual de Gastos y Recursos, el cual pondrá a consideración del Administrador del Ente.

División Contaduría: 

Tendrá las siguientes funciones:

a) Proceder al cobro de las facturas que reciba de la División Facturación;

b) Llevar en tiempo y forma el registro de todos los movimientos de mercaderías, transportes, servicios y demás que deban registrarse por Ley;

c) Efectuar el pago de órdenes de compras emitidas por el Departamento Explotación, previa aprobación del Administrador;

d) Efectuar el pago de sueldos y distintas contribuciones conforme a las instrucciones que reciba del Jefe del Departamento Administración;

e) Llevar en tiempo y forma los libros de caja, bancos, cuentas corrientes, y demás registros de movimientos internos;

f) Cumplir las demás tareas que le asigne el Jefe del Departamento Administración.

División Facturación: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Emitir, modificar y aceptar las facturas por los distintos servicios que brinde el Puerto;

           b) Elevar toda documentación contable a la División Contaduría.

División Personal: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones que realizará en coordinación con el departamento legal.

a) Asignar funciones a todo el personal administrativo de carrera atendiendo especialmente a la situación de revista dentro del Escalafón Portuario dispuesto por esta Ley y que aprobara el I.P.P.E.R. mediante acta de fecha 18/08/98;

b) Supervisar y registrar el desempeño del personal;

c) Efectuar las contrataciones por servicios o por obras que se dispongan para el Ente; debiendo comunicar cualquier novedad al respecto a la División Contaduría.

Jefe de Departamento Legal: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Procurar por el procedimiento que corresponda, el cobro de facturas adeudadas por los distintos usuarios del Puerto;

b) Proponer soluciones a conflictos con el personal y/o con terceros;

c) Analizar y confeccionar los convenios y contratos que suscriba el Ente;

d) Tramitar todo expediente sea de carácter administrativo o judicial.

División Asuntos Judiciales: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Promover y contestar las demandas judiciales que se propongan por el Ente o contra el Organismo;

b) Sustanciar las causas que le encomienden las autoridades del Ente;

c) Ejercer la representación judicial del Ente en los procesos judiciales que lo involucren.

División Asuntos Administrativos: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Tramitar todos los procesos administrativos sustanciados en el ámbito del Ente, asimismo los que ingresen a él para evacuar informes o por cualquier otra causa;

b) Responder a las requisitorias de índole administrativa efectuadas por autoridad competente. 

Jefe de Departamento Explotación: 

Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Mantener en condiciones de adecuado funcionamiento para los usuarios toda la infraestructura del Puerto, tal como calles, canales de acceso, muelles, depósitos, iluminación, provisión de agua, red contra incendio, atracaderos, muros de contención, etc.;

b) Remitir al Área Administrativa toda la información necesaria respecto del uso de los distintos servicios o espacios, a los efectos de su facturación;

c) Mantener en buen estado de funcionamiento y conservación los equipos y/o maquinarias que se utilicen para brindar los distintos servicios portuarios;

d) Elaborar y elevar a la superioridad, proyectos sobre nuevas construcciones, refacciones, etc. que deban llevarse a cabo dentro del Puerto con su respectivo cálculo presupuestario.

Capataz General:
Tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Efectuar tareas generales de mantenimiento mecánico y de instalaciones en el predio portuario;

b) Coordinar y organizar el sector correspondiente a electricidad y maquinarias, respondiendo directamente ante al Jefe del Departamento Explotación. 

Electricista Mecánico:

Tendrá a su cargo la reparación, mantenimiento y el control preventivo de los sistemas eléctricos y mecánicos del Ente. Dependerá del Capataz General, respondiendo a toda otra tarea u obligación que éste le imponga.

Maquinista Mecánico:
Tendrá a su cargo el mantenimiento de los equipos de que disponga el Puerto para la prestación de servicios, sean éstos brindados directamente por medio del Estado o se encuentren concesionados, siempre que la propiedad del equipamiento sea del Estado.-
ARTICULO 61º.- Todos aquellos agentes que se encuentren cumpliendo funciones no reglamentadas en este Capítulo, pero contempladas en el Manual de Funciones aprobado por las normas reconocidas por la presente Ley, seguirán en las mismas, propiciando el Consejo Directivo del I.P.P.E.R. su incorporación. El Poder Ejecutivo, a propuesta del Consejo Directivo del I.P.P.E.R., podrá incorporar las funciones que surjan, reglamentando la presente Ley.-
CAPITULO OCTAVO

Disposiciones Transitorias

ARTICULO 62º.- La presente norma comenzará a regir  a partir de los treinta (30) días de su promulgación y el Poder Ejecutivo procederá a su reglamentación dentro de los noventa días de su publicación en el Boletín Oficial.-
ARTICULO 63º.- Por las Direcciones de Personal; Presupuesto; Servicios de Administración y demás reparticiones cuya intervención corresponda, se adoptarán las medidas que fueran necesarias para el efectivo cumplimiento de esta Ley y a efectos de proceder a las adaptaciones remunerativas correspondientes, en el término de los treinta (30) días a partir de la publicación de la presente norma en el Boletín Oficial.-
ARTICULO 64º.- El Consejo Directivo, con la actual conformación, aprobará la adaptación y ocupación de los cargos creados en el Capítulo VII de esta Ley, con fin de evitar la acefalía de autoridades en los órganos de gobierno y decisión de los Entes Autárquicos Portuarios y del Instituto Portuario Provincial.- 

ARTICULO 65º.- El personal que se encuentre prestando funciones compatibles con las creadas por la presente Ley al momento de su sanción, cualquiera fuera su carácter, podrá ser incorporado a la planta permanente del Estado Provincial, aplicando excepción a cualquier otra norma legal.-
ARTICULO 66º.- El Ente Autárquico Puerto La Paz - Puerto Márquez, se regirá por el Decreto Reglamentario Nº 3.705/95 de la Ley 8.900 hasta la reglamentación de su conformación interna.-
ARTICULO 67º.- Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones. Paraná, 8 de Noviembre de 2006.-
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